
derecho a ser retribuido desde el 28 de septiembre de 1975, 
por los mismos conceptos y cuantías que corresponde a los 
Magistrados de la Carrera Judicial, al mismo grado desde el 
1 de enero de 1978 y complementos de destino y especial dedi
cación orgánica desde el 28 de septiembre de 1975, condenando 
a la Administración a estar y pasar por tal declaración y a 
que abone al recurrente todas esas retribuciones en lo sucesivo, 
así como los atrasos en las diferencias no percibidas. Todo ello 
sin hacer especial, imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Magistrado Ponente ilustrísimo señor don Manuel 
Garayo Sánchez, estando celebrando audiencia pública esta 
Sala, de lo que, como Secretario ae la misma, rectifica.—Madrid, 
4 de mayo de 1982.—Manuel Gándara.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el "artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Joaquín Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

24422 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativa de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 219 de 1979, 
interpuesto por don Feliciano Gil de las Heras.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 219 de 1979, promovido por el Procurador don Manuel Lancha
res Larré, en nombre y representación de don Feliciano Gil 
de las Heras, contra la denegación presunta, por silencio, de la 
petición formulada ante el Ministerio de Asuntos Exteriores 
de reconocimiento y abono de los complementos de sueldo que 
le corresponde y se le hicieran efectivos desde los cinco últi
mos años, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia 
con fecha 9 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

 Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Manuel Lanchares Larré, en nombre y representación de don 
Feliciano Gi’ de las Heras, contra la denegación presunta, por 
silencio, de la petición formulada el 10 de junio de 1978 ante el 
Ministerio de Asuntos Exteriores y, en consecuencia, la anu
lamos, por no ser conforme a derecho, y declaramos que el 
actor tiene derecho a que se le reconozcan sus conceptos 
retributivos de sueldo, trienios, pagas extraordinarias (desde 
el 1 de enero de 1978, también grado), complemento de desti
no y complemento de especial dedicación orgánica, con la mis
ma estructura y cuantificación que, desde el 10 de junio de 
1973. se devengan en favor de los Magistrados de la Admi
nistración de Justicia, y con las puntualizaciones limitativas 
y de régimen jurídico que se reseñan en el cuarto considerando 
de esta sentencia, y también a que se le abonen los ..atrasos, 
por diferencias entre lo realmente percibido y lo legalmente 
debido de percibir, desde la fecha citada de 10 de junio de 
1973. condenando a la Administración a que realice los abonos 
consecuentes No ha lugar a la causa de inadmisibilidad ba
sada en los artículos 82, g), y 69 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín A. Martirena; Jaime Rouanet; Gre
gorio García.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior señtencia 
por el Magistrado ilustrísimo señor don Jaime Rouanet Mos- 
cardó, Ponente que ha sido para la resolución del presente 
recurso, estando celebrando audiencia pública la Sala Segunda 
de lo Contencioso-Administrativo, de lo que. como Secretario 
de la misma, certifico.—Madrid, 9 de marzo de 1982.—Manuel 
Gándara.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 
do la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.' muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Joaquín Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

24423 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 221 de 1979, 
interpuesto por don Pedro Alvarez Soler.

 Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 221 de 1979, promovido por el Procurador don Manuel Lancha
res Larré, en nombre y representación de don Pedro Alvarez 
Soler, contra la denegación presunta, por silencio, de la petición 
formulada por el actor ante el Ministerio de Asuntos Exterio
res, sobre reconocimiento y abono de complementos de sueldo 
que le corresponden, la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado 
sentencia con fecha 6 de abril de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad, en
tablada por el señor Abogado del Estado, entrando a conocer 
del fondo del asunto y dando lugar al .recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Lan
chares Larré, en nombre y representación de don Pedro Alva
rez Soler, debemos declarar y declaramos nulos, por contrarios 
al ordenamiento jurídico, los acuerdos de la Administración 
recurridos y a que se contraen estos autos, y, en su conse
cuencia, debemos declarar y declaramos que dicho actor tiene 
derecho a ser retribuido desde el 26 de mayo de 1976 por los 
mismos conceptos y cuantías, que corresponden a los Magistra
dos de la Carrera Judicial, al mismo grado desde el 1 de enero 
de 1978 y complementos de destino y especial dedicación orgá
nica desde el 26 de mayo de 1976, condenando a la Adminis
tración a estar y pasar por tal declaración y a que abone al 
recurrente todas esas retribuciones en lo sucesivo, así como 
los atrasos en las diferencias no percibidas. Todo ello sin 
hacer especial imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín Alonso Martirena; Manuel Garayo; 
Ricardo Enríquez.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado ilustrísimo señor don Manuel Garayo Sán
chez, Ponente que ha sido para la resolución del presente re
curso, estando celebrando audiencia pública en la Sala Se
gunda de lo Contencioso Administrativo, de lo que, como 
Secretario de la misma, certifica.—Madrid, 6 de abril de 1982.— 
Manüel Gándara.—Rubricado.»

Sn su vitrud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
publicándose el aludido fallo en ^1 «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de ló prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo digs a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Joaquín Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

24424 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 101 de 1979, 
interpuesto por don Justo Trashorras Pacio.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 101/1979, promovido por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larré, en nombre y representación de don Justo Trashorras 
Pació, contra la denegación presunta, por silencio administra
tivo, de la petición formulada ante el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, sobre reconocimiento y abono de sueldo, trienios, 
pagas extraordinarias y complemento de especial dedicación 
orgánica que le corresponde como Canciller del Tribunal de 
la Rota Española, en propiedad, desde el 13 de octubre de 1972, 
la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Aun- 
diencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia con fecha 
30 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Justo Trashorras Pació, 
contra la denegación presunta, por silencio administrativo, de la 
petición formulada el 15 de octubre de 1977 ante el Ministerio 
de Asuntos Exteriores, anulamos parcialmente dicha resolución 
por ser en parte disconforme a derecho y declaramos que el 
actor tiene derecho a que la Administración demandada le 
abone los atrasos económicos correspondientes a los conceptos 
retributivos de sueldo, trienios y pagas extraordinarias, con 
deducción de lo ya percibido desde el 15 de octubre de 1972, 
desestimado el recurso en cuanto a la demás pretcnsiones y 
absolviendo a la Administración de dichas restantes peticiones 
deducidas contra ella. Sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.
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Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Joaquín A. Martirena; Manuel Garayo; 
Ricardo Enríquez.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado Ponente ilustrisimo señor don Manuel Gara
yo Sánchez, estando celebrando audiencia pública esta Sala, 
de la que yo, como Secretario de la misma, certifico.—Madrid, 
31 de marzo de 1982.—Manuel Gándara.—Rubricado.»

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982— P. D., el Subsecretaría, 

Joaquín Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

24425 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 220 de 1979, 
interpuesto por don Antonio Albares Fernández.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 220 de 1979, promovido por el Procurador señor Lanchares 
Larré, en nombre y .representación de .don Antonio Albares Fer
nández, contra la denegación presunta, por silencio, de la peti
ción formulada ante el Ministerio de Asuntos. Exteriores de reco
nocimiento y abono de los complementos de sueldo que le co
rresponden, la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia 
con fecha 13 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos Que, rechazando la causa de inadmisibilidad en
tablada pór el señor Abogado, del Estado, entrando a conocer 
a fondo del asunto y dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larré, en nombre y representación de don Antonio Albares Fer
nández, debemos declarar y declaramos nulos, por contrarios 
al ordenamiento jurídico, los acuerdos de la Administración 
recurridos y a que se contraen estos autos, y, en su consecuen
cia, debemos declarar y declaramos qué dicho actor tiene- de
recho a ser retribuido desde el 10 de junio de 1973 por los mis
mos conceptos y cuantías que corresponden a los Magistrados 
de la carrera judicial, al mismo grado desde el 1 de enero 
de 1978 y complementos de destino y especial dedicación orgá
nica desde el 10 de junio de 1973, condenando a la Adminis
tración a estar y pasar por tai declaración y a que abone al 
recurrente todas esas retribuciones en lo sucesivo, asi como los 
atrasos en las diferencias no percibidas. Todo ello sin hacer 
especial imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Joaquín Alonso-Martirena-, Jaime Rouanet; Gre
gorio García.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Magistrado Ponente ilustrisimo señor don Gregorio 
García Ancos, estando esta Sala celebrando audiencia pública, 
de lo que como Secretario certifico.—Madrid, 13 de febrero 
de 1902.—Manuel Gándara.—Rubricado.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en e1 «Boletín Oficial del Estado». 
Todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de 
la Ley de lo Contcncioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.'

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, Joa

quín Ortega Salinas.

Ilmo Sr. Director general del Servicio Exterior.

24426 ORDEN de 16 de agosto de 1982 por la que se 
acuerda dar cumplimiento en sus propios términos 
a la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid en el recurso número 129 de 1979, 
interpuesto por don Emilio Fuentes Araújo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 129 
de 1979, promovido por el Procurador señor Lanchares, en nom
bre y representación de don Emilio Fuentes Araújo, contra la de
negación presunta del Ministerio de Asuntos Exteriores a la pe
tición formulada sobre abono de atrasos económicos correspon
dientes a los conceptos retributivos de sueldo, trienios, pagas

extraordinarias y gratificación reglamentaria, la Sala Segunda 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid ha dictado sentencia con fecha 30 de marzo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Emilio Fuentes Araújo con
tra la denegación presunta, por silencio, de la petición formulada 
el 13 de septiembre de 1977 ante el Ministerio de Asuntos Exte
riores, anulamos parcialmente dicha resolución, por ser en parte 
disconforme a derecho, y declaramos que el actor tiene derecho 
a que la Administración demandada le abone los atrasos econór 
micos correspondientes a los conceptos retributivos de sueldo, 
trienios, pagas extraordinarias y gratificación reglamentaria, 
con deducción de lo ya percibido, desde el 13 de septiembre 
de 1972, en la forma y con el alcance que se expresan en el 
penúltimo considerando, y desestimamos el recurso en cuanto 
a las demás pretensiones, con la naturaleza jurídica con que las. 
mismas se formalizan, sin perjuicio de que la Administración 
proceda a materializar, por sí o a excitación ”ex novo” de parte,- 
en su caso, si se dan los condicionantes para ello, los "comple
mentos” que como "personal no escalafonado" correspondan al 
recurrente, con el mismo criterio seguido para fijar en su nó
mina de 11 de mayo de 1977 el coeficiente 3,3. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Joaquín Alónso-Martirena.—Jaime Rouanet.—Gre
gorio García.—Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado Ponente ilustrisimo señor don Jaime Rouanet 
Moscardó, estando esta Sala celebrando aúdieneia pública, de 
lo que como Secretario certifico.

Madrid, 30. de marzo de 1982.—Manuel Gándara.—Rufricado.»
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que 

se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, ptH 
blicándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105Í 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes,;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, Joaquín 

Ortega Salinas.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24427 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por  
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Burgos en el recurso con- 
tencioso-administrativo número 383/81, interpuesto 
por don Jesús Barca Fabré.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 383/81, interpuesto por don Jesús Barca Fabré, Auxiliar de 
la Administración de Justicia, que ha actuado en su propio 
nombre y representación, contra la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
desestimación tácita por silencio administrativo de recurso ds 
reposición interpuesto por el recurrente contra la Resolución 
de la Dirección General de Justicia, ordenando practicar al 
Habilitado de esta Audiencia Territorial un descuento de ocho 
días de haber, correspondientes al mes de enero de 1980; se 
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Burgos, cuya parte dia
positiva dice así:

«Fallamos: Que, desestimando las causas de inadmislbilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por .don Jesús 
Barca Fabré contra el acuerdo de la Dirección General do 
Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y contra la desestimación presunta del recurrso de  
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos ios citados actos por su disconformidad con el orde
namiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho dél 
actor a percibir la cantidad 'liquida retenida, que importa la 
cifra de once mil ciento ochenta pesetas, sin hacer una ex
presa imposición de costas.

A su tiempo, devuélvase el expediente a su procedencia, 
con certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos: Antonio Nabal, Teófilo Ortega, Francisco Javier Del
gado (rubricados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que


